
 

 

Medellín, 22/11/2024 

 
Señora 
OLGA CECILIA CASTAÑO GARCES 
Cédula: 43527311 
Dirección: CARRERA 43 B # 101 B-47 INTERIOR 202 
Teléfono304520-9004-3052112158 
Correo: sin dato 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 
Asunto: Respuesta radicado No 202410375245 del 30 de octubre de 2024 
 
Cordial saludo, 
 
El Equipo de Personas Mayores -AMAUTTA- adscrita a la Secretaría de Inclusión 
Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, realiza visitas domiciliarias a las personas mayores y su cuidador con el 
fin de establecer el posible ingreso al modelo de Familias Cuidadoras , es por ello 
y en aras de dar respuesta a su solicitud, le informamos lo siguiente : 
 
Dentro de la oferta institucional que esta dependencia tiene para ofrecerle, se 
encuentra el programa Familias Cuidadoras, el nuevo modelo de atención 
gerontológica que se implementará en la ciudad y que está dirigido a la población 
mayor que, por sus condiciones económicas, físicas o mentales, se encuentra en 
circunstancias de riesgo social, debilidad o vulnerabilidad. 
 
Esta estrategia, liderada por el Equipo de Personas Mayores de la Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, busca encontrar hogares 
dispuestos y aptos para prestar el servicio de protección y atención integral a las 
personas mayores que lo requieran. 
 
Las familias cuidadoras pueden o no tener parentesco con la persona mayor que 
van a proteger. Con esto se busca evitar la institucionalización y reducir la lista de 
espera que hay para ingresar a los Centros de Protección con los que se cuenta. 
 
Para ello, nos permitimos informarle que esta entidad asignará un profesional 
competente el cual realizará una visita domiciliaria, a usted como cuidadora   y a 
al señor   JOSÉ VALENTIN CASTAÑO URREGO  identificado con cédula 
8228856 a fin de verificar condiciones y análisis para el programa “FAMILIAS 
CUIDADORAS”. Cabe señalar que, el profesional que lleva a cabo la visita 



 

 

domiciliaria realiza  un pre-análisis del caso para conceptuar si pudieran hacer 
parte de la estrategia del programa “Familias Cuidadoras” y el cual será 
presentado al comité biopsicosocial, en tanto que la autorización del ingreso al 
programa está a cargo del comité biopsicosocial de Amautta de acuerdo al 
procedimiento de selección de potenciales beneficiarios a los servicios de 
personas mayores. 
 
Finalmente, una vez que el comité Biopsicosocial analice el caso, se le estará 
comunicando la respuesta del mismo, orientándola frente a lo que debe hacer para 
acceder al programa “Familias Cuidadoras”. 
 
Esperando así haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO 
LIDER DE PROYECTO 
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA 
Secretaria de Inclusión Social y Familia  
 

Proyectó  Revisó  Aprobó  

Paula Andrea Santa Vélez 
Técnica Administrativa 

Equipo de Personas Mayores-AMAUTTA 

Natalia Loaiza Urrego 
Profesional Abogada – Contratista 

Equipo de Personas Mayores-AMAUTTA 

Luz Miriam Alzate Jaramillo 
Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores-AMAUTTA 

 
 

 


